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ttojaftaita^ (teduatria soci&iiza<z&, iw o
pmetíis diarias

M-orAawoi Oracu- . Xigcm;, vi*.ano, 
ttospiado  ̂ do -oris tales, Sindicato cié 
(fl^fcaoióiri; ATOO pscv.HT csr'-vi’ , 
J^paotlona,

Mootalvo Fon® (Jacques), francés, 
iWbujafinitc, Espejos, Cristales y Vidrios 
Jálanos?; SV0(í pesetas amal-as, Baíle
tela,

.Montes Lupes (Aurelio), peruano, 
ípesipoBaable, Sociedad Ibérica de Cense 
teioeioiie®; 1.000 pesetam mensuales. 
Valencia.

Muir ea¿;uéf> Be ?P ai Vi ai-ee-a aü? 
ítxíígépsw;. -auxiliar de ■coni&áükAcu 
0.4*92 pe-actas, Casa Myrurgla, Bsrue- 
te^a,
' Ctoitomjbo Bossl (Angel), italiano, 

Operario jabonero, My surgía ¿ 8.500 pe- 
sétas amuales. Barcelona»

Montiel Andrés (MigueS), biselado^ 
m®.cés> ¡Casa Espejos y Vidrios Piar 
l?os; 5,200 pelotas anuales, Barcelona, 

Monzé Fevrmi IX \Rafael), ̂ cubano, 
«gheA u ’-m Valencia-'
m& dx. Mudmiwrn TCwwerv %.7ñ pe- 
sp.tas semapalos. Valencia-.

Morales Oíanlo (Celia), mgmima, 
«aecanégrafa, Northern Aasurance; 
i.005 pesetas aauiaJea Barcelona.

Guevara Collado (Roque), norte- 
ttmaricano, Northern Aasuraao», pese 
la® 2,400 anuales, B%rce0.oiia,
•- • Moreno L&hmkuhl (Emilio), cuba- 
iso, .empleado, "«Resinas Españolas, S. 
A 93; TJ500 pesetas anuales, Barcekum..- 

More i/ti Carugio f.A'inio), mimo, Bufo- 
^rec-ior de LXxwamXo ¿uncir G il Mar 
«rfcf.-
: -Mdxtedii (Julio),- checoeslovaco, 
feaanitian, Café Bar Ivory, Madrid.

Morlconi Gasa! (Víctor), italiano, 
tna ~"io O 1!,],; nc Tmmu i «e^Auea, 
Valencia.

Me Mol. bL^-trn^j, navac^s», Secre
ta* la v,̂ crv̂ -v Mica. Pocie-
d~ w , ^ , i i r  * .m- d v  ■
ÍV& A i "  í V
- x  » 1 ' v\' .í * 1 í <■,icél-'. P ro-
fe f o j  a car» f- Lr« >.a > *tot s: n20 pesetas
«nenisualm B&reaíloim;

Mmitrere' (Eugenio), francés, herra
dor,, Domingo Fernández, Madrid.

Muflfon e Api Are! um "A, í A na •, ar- 
gurAiua, er>- '*•'•' úx ■ ' CAI; 3.744

* f a a v uj «Goza), húngaro,
©breve, Pintóle Ao-a’id' .̂a-i é3 la Arrid 
paoióu :>r- la CAustiu;; <Aa: 90 peírrtan 
seoiiSTi-a I es, BAfíelona,

Müller Bar-tasa -{WArncr a mizo, Ge
rente, “PrcKl-ucu/os Agrícolas de Canaüis 
6 , LA\ Mente!?®. (Vala^Ca'u

{OáaxA s.nipAg.do; So-
7 * 1 i d  od- I7A  /\7h í4 «’4 B rowa 

JBovcr., lA u  '
£$Ciheii ,dâ  ®nriK^ue), em~

(ieaúo, B i3\vn Bwerh MadMcl 
. ScGfierenmuer (Aloís), austríaco,, 

¡«Tipleado, BroHvn Boveri, Madrid.
Bahn (Juan E,}, suizo, empleado. 

JBrdrcm Boveri, Madrid,
€Hthr^mlener ( M u ) , m izo , m i-  

0mÁo, Browm Boyari, Madoid.
T^ahudi (Bnrique), miiso, empleado, 

W£®m Boveri». Madrid.

‘ ^ruoK (Adolfo )su i^o, empleado, 
BrcBm Boverl, Madrid, 
v Schuta (Dnríque), alemán, empleado, 
Brovvn Boveri, Madrid,

Bemard (AIois). austríaco, emplea
do, .Bi 'Grvcn, áíadjirá

AMimid (José), rumo, empleado,
Brown Bo'rerL Idadrid,

Delapierre (Alberto), suíso, emplea- 
do, Brown Bowrl, 'M.'adricl

Oftínger (Carlos), miiro, empleado, 
Brdwn Boverí, Madrid.,.

Gmf (Adolfo), ramo-, empleado,
Brojwn Boveri, Madrid,

Hess (Caídos), aiaisio, ernpieacio,
Brdwn Boveri, Madrid-

Malner 'Warton (xr.r 's íiamru -a 
tiste, de circo, luám ría óO Espec
táculo, S,000'20 peseteo, Barcelona, 

Muntijos Papalexi (Juanj. italiano, 
industrial, Barcelona...

Munujos Papalexi (Ijevid), italiano, 
corredor viajante, Casa Munujos, Bar
celona,

Sakelis Munujos (S'camati»), cahaco 
viajante. Casa Munujos, BarcpAwn 
6J49-20 peBet̂ -s anualeŝ

Mas Taulé (Ramón), cubano, conta
ble Casa Munujos, 6r849?20 pesetas, 
Barcelona,

Agapitu Fiperi (AgapAou italiano, 
mozo ele almacén. Cas,?. Munujos, 
4.669f60 pesetas,a Barcelona,

Murillo González; fSfhH&Uáan), pa
raguayo, Jefe Cm Seccxor, fábrica 
S, A, F.-S, 0.120 LC5eiüA c uvales, Reus.

Islér Imof (Pablo), suiso, Jefe. de 
Seeemii, S, A. F.~3 8fT00 pesetas. Tims, 

MutafcMeff (Eifes L.). búlgaro, obre
ro nonñtsro. Mri;etw,'icr¿ar; Rodríguez, 
Madrid

M u y 'S c /.wci u Be sor /an), suizcg 
Becretano del Consultorio del Dr, Ver- 
moni, l.soo pesetas, B’areelom,- 

Los trabajadores españoles que se
orean con capacidad para, á enero pe fiar 
las plazas o eoloea-olones- oempauas por 
los ciudadanos ortraiijeros meaerma- 
dos y deseen cubrirlas, deberán ma
nifestarlo al ^Servicio de Colocación 
de Obraros y Crisis de Trabajo'! de 
este Ministerio, en el plazo de 15 días, 
acompañando I03 eeiAUicudem docu
mentos o pruebas que acrediten m  
derecho,

ILas Dsiegaoionetí Provinciales da 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera’y los Jurados -Mix
tas de Trabajo ciarán ímmplímiento a 
lo quc< damono el aiifoiilo 5A del cátam
elo Deere - o. en orden a la publicidad 
del preserve, anuo A o.

Barcelona, a 18 cíe Mayo A  APA 
ESI Dlrectcn general.

S. QUEMADEB

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CENTRO INTERNACIONAL DE ENSEÑANZA

La. Junta General Ordinaria de e&ts 
Bioicleúad so celebra.rá él lunes, día 2.-1 
de «mayo de 19J8, e las once de ;a ma- 
gara, m el domicilio social de su A*?ü- 
cAción en DoMlr^. International Co*
rrcsifxnnience Bc-fcals, Ltd. 71t KlAf^* 
way.

Madrid, 6 de mayo é* l  
SeferetariopAMÍréé de G-oiüük

X — IfJ *  ■■ . -■ •-

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A
E S P A Ñ O L A

JUNTA GENFiltMs lifATRAOlil. A 
MAAMA

Por acuerdo JA Cb de AdmA
nistraj îo-Ti v a  Aon :Avl, utiAr-sJh'
¡el plazo mínimo esttóbysM-o en el pá  ̂
rrsífo terecero A A  cxAeulo 21 m- loD 
Eutainiov goeiales, re eonTOwa j. Jurf% 
General ex-traord.irvaria., que se cc,jobr<*-. 
rá- en MaxlrM el día 17 clel eome-n*@* 
a las diez d@ la mañana en primer^ 
r;3onreoea;to-ria j  a las once en segunda* 
en A. dom Piio soíciel. VfeoláF María 
Rwero. aAniern I sA

■z e ► *. u - ' r ' i £
ele la Ju:a¡tí&;

1J ; M  acuerao dlanrí am u w  .uon^ 
tupio dei personal de ta Gce icAnu xli  ̂
droeléctrioa Eapañoíia, y el Proye* kj .le 
Reg'MTnento do ^ens-ónes y Socorro* 
g-ra A:ie de »a m wnw

8 " (.a wm-ATmúw/Ki T . • v.m
U-,3  ̂ u.|5 y (o |v“ í <• '.O--*'
; s in  luruw  ̂ - 1. ai} »cl
acueráo,

Podrán asiBür a la Junt̂ , los aceio* 
ni®tas de eata Sociedad que indivi* 
dualmente o agrupados posean 100 o
más fuacioneis crótuarivi? o es.pee;aiee»
uiexxHpre que "te bt riooc l̂tadc em 
tus del día 1.2 'A  con -r v  u: 
■Otfticinas de la Aoei^áaA u en cm»K|,ui  ̂
i a de las Can traína v JuiCursalep de 
B»n fia “ '^uva, empaño1 cl̂  Cró 
dito e Hispano Aan^rica no. Joelí. w 
les fa^ lita ,rá la -a ru   ̂ . ~u iw iq ^

T' • r  P - A í  a - e j I  £ b 3»p
)vwIC!c^r-w es Bcirwcu?  ̂ Ta

Tíc aw -̂  ̂ *£ . '
normas ehcacleciux .*i x/uv - c *.0 fA; 
14. de Agosto de 1936 y disposiciones 
sobre el ¡particular,

Madrlicb 6 de Mairo de X938.~:~€e- 
'' , i , n » ~ r /,, j 7, A1 'T i '  F t-
TÍO Tium-rom fu\ Tlu ■.:;■■ IA£VÍ:U-¡U;Í
TAmcs--:., mu 

X .—-121.

H ID R A U L IC A  S A N T IL L A N A
A íparftér idei Ha j a nc ¿milo próulmo 

sn£* o?gará *3? cupón rXim-aro 04 d-c las 
Obligadoxieis en ciimulacdéri de esta Sb». 
el erial aHXAr 1906, y asimismíio el 
cmvvr. X ' . ' f '  ' X  cíe Ai? Obligacioaiea 
-rn cMTuia'Ciua ;•- o w  - - v 7 -mi'* 
sión 1917,

XI isuiporfe isjC c > r»u *» l
8 íyo n a is ax ^ f i ó r  i* rrr t s'
9,459514 y de  ̂A  mvu u¡ k .,<■« 
ya  Iob

Los pag;ou ue ju&Iiu a lux ?n u Cfuico 
Español cíe Crédito y -Banco. D-rquD 
Jo d*e Madrid y la® respectivas filia >r-,cs 

MacXi’ál omoe de Mayo de mi) r/\-> 
cientos r̂einita, y oclio. — Ffi Hrcrd&" 
vio fiel 'Cornejo ele Adr^Iu Iót Cé
sar Fuente®,

X—129

CAJA PREVISORA DE CREDITO

Un virtmi d-e lo dispuesto por m 
Junt-a de Gabieamo da la Sociedad '‘'Ca
ja Previsora de Crédito” , bu c<fbyo«css 
a ííoís asociados -a $& Asamblea.general 
ordinaria que ©e ceiebmt’á. el dia trelrA 
ta y  uno del cOTriente, a Im  ome h®* 

m  reí1 local -̂ ooiaJ» Honsía
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Salivo chea, número 38, piral. (Antes 
Ronda San Pedro), siendo la orden clal 
día la siguiente: “limitarse a dar cuen
ta de lo que permitan las disposicio
nes vigentes y como se hizo en la an
terior, sin comunicarles d  balance ge
neral que nio ¡ha de hacerse ni leerse 
Memoria alguna, dando cuenta además 
peí presupuesto de gastos para el si
guiente ej e rcicio, así como la reno va
cilón y nomíbram’lerjJto de miembros de 
la Junta de Gobierno 3’
, La reunión ha de tener lugar de pri- 

l gnera convocatoria el dlía y hora seña- 
! lados, y en su caso de segunda media 
hora más tarde, según disponen los. 
(Estatutos sociales, previniéndose que 
jde no haber número suficiente para 
fia celebración de dicha segunda con
vocatoria tendrá lugar la tercera co
rno dispone el artículo 23 de los Es
tatutos sociales el siguiente día a la 
misma hora, con el número de socios 
«que se halle presente en aqueil acto, 
i Barcelona, a dos de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario, Amadeo Recasens.

X—*130

ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u is it o r ia s

LOPEZ SU R IA N O  Jolsó, hijo de 
FrtamicüiS'Go y Joaquina, mataran de «Cue
vas d<e Vierta, de, 43 afiols de ¡édad, casa
do y domiciliado últimamente en Bar- 
tcjetioiua, Galga® Barate de Oasa Antú- 
uuez, ctasia núm. 500, calle inúim 2, com 
parecerá anite el Juzgado de instruc
ción número cuatro, de Barc-Tona, 
der-iro del término de diez días, para 
íügrfc&ar 011 prisión, bajo apere tire.ion 
ito de ser deidlarado rebelde, ein méritos 
del slimarlo 162 úe 103S, sobre lesio
nas v homiioidio. z

Barcelona, 17 úe mayo de 
El Juez de Instrucción. —  El Secre
tario, Samtiago Visear ni. 0 _ 998

TIRADO GUERRA Juan., die 52 taños 
dte edad, hijto de Fmndiiaoo y de Dolto- 
irjets, de estado ciamóio*, motaran de Mu- 
daga y vecino de Barcelona, domicilia- 
ido últimamente en la calle de San Tel- 
imio, número 17, segundo, de ,profesión 
(vensdedor de pescado, procesado en el 
isunuairiio 56 de 1937, ¡piar desafección 
y hO'StiliidaJd atl Régimen,, ¡coim parecerá 
en el término de seis día© deliatntie dell 
Juzgado de Instruíociióin número 14 de 
Barcelona,, com la, prevención de ser 
¡declarado en rebeldía.

Barcelona, 2 de Miayo de 1938.
Etl Juez, X. Chaparro y Rliena. —  El 

Secretario, Jlosé Datoau.
J. O.— 999

En virtud dte ¡lo depuesto por el ¡se
ñor Juez aoefiden- ai' del Juzgado E&'pe- 
ciiall número 1 del Tribunal die Esipiio- 
mjaijie y Alta Traición, de Oaitíaluña, por 
etl presiente se ¡deja iaim efecto lia re
quisitoria que ee mandó insertar en ¡la 
GACETA DE LA REPUBLICA con fe
cha 24 del pastado Eneros Raimando ali

¡pir(ocesad¡o CARLOS ATALA PEREZ, 
¡por haber el miiemc* ¡sido capturado.

Barcelona,, 13 de Mayo d 193 8. —  
V.° B.°, el Juez E'sipeic'ila;! Accidental.—  
El. Secretario.

J. O.— 1.000

D. SALVADOR GONI URRIZA, Juez
Eispeiciail nítmemo dos del Tribunal
d¡e Espionaje y Alta Traición de Ca-
t alubia.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Fran- 
oisieo ©scaíbias, cuyos apellidos y de
más ciLrcun'stanicias personales se des
conocen, Maes/tro Nacional en el pue
blo de Ribas ,de Freser, para que en 
término de diez días comparezca an
te el Juzgado ¡de mi cargo, para cons
tituirse eai prisión decretada por auto 
de esita fecha en el sumario número 
,101 de 1938, sobre espionaje, aperci
biéndole que de no verificarlo será de- 
diana do rebelde.

Dado en Barcelona,, a diez y seis de 
Mayo de 1938. — El Secretario, P. LL.

J. O.-—1.001

: En el expediente número 911 del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
¡pana ¡determinar las contraídas por 
(Antonio Martínez Palacios y Euladio 
Rascuñaba Cano en expediente núme
ro seis/1937, ¡seguido en Jurado Ur
gencia de Toledo de Ocaña, por des
afección al Régimen; se ha dictado 
aún ardo por l<a Sección de Derecho con 
fecha cinco ¡de Enero último, en el 
que ise ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Gaja 
General de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de 
diez dSás puedan personarse y en los 
diinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre «puntos die hecho no «re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedarlo a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
¡de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.
< Por ,1o loual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Euladio Bascu- 
fíano Gano, «por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle él perjui
cio a «que haya lugar en derecho.
> Barcelona, a 8 de Febrero de 1938.
«—El Secretario, Lunch.

J. O.—1.002

En el expediente número 911 del 
año 1937, seguido ¡por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por Áil- 
tonio Martínez Palacios y Eulalió Bas- 
cuñana Cano, en expediente número 6 
de 1937, seguido en Jurado Urgencia 
de Toledo en Ocaña, por desafección 
al Régimen, se ha dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho con fecha 6 de 
enero último en el que se ordena sean 
!citad)o¡s y emplazadas él iMiaiiiéte-rio Fis
cal, la Caja General de Reparaciones y 
los inicuilpMos, para que en el término 
de diez días puedan perdonarse y en

¿os cinco siguientes de haberlo verifi
cad o, pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Antonio Martí
nez Palacios, por el término y a ios 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 8 de febrero de 1938.- 
Ei Secretario.

J. O.— 1.003

«En el espediente número 2020, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, ,para determi
nar las contraídas por otro«s y Antonio 
Rubio Fernández y Ginés García Gar
cía, en la pieza separada numero 2, 
(dimanante del sumario general para 
los delitos de rebelión y sedición tra
mitado ante el Juzgado Especial nú
mero 2 de Murtela, y vista ante él Tri 
bunal Popular de dicha capital, con 
focha 26 de marzo último se decretó 
por la Presidencia de dicho Tribunal 
la citación y emplazamiento de los In
teresad oís en aquel expediente, para 
que de conformidad con lo dispuestó 
en el articulo 36 de las Normad Pro
cesales, puedan personarse en los au
to©, en el término de diez días y ea 
dos cinco siguientes de haberlo verifi
cado, pedir fa práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
110 resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respono¿t- 
bilidíád civil; quedando a tai fin ios 
autos de manifiesto en el Juzgado nú
mero uno de los de este Tribunal.

Y en atención a desconocerse quié
nes sean los herederos de los intere
sados Antonio Rubio Fernández y Gi
nés García García, así como su actual 
paradero, se cita y emplaza a los mis
mos, por medio de la presente que se 
insertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA por el término y a los efec
tos anteriormente expresados; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho si no lo 
verifican.

Barcelona, 16 de mayo de 1938.- 
El Secretario.

J. O.— 1.004

En el expedienta número 2.017 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para dqtenni-* 
nar las contraídas por otros y Tomás 
Mestre Zapata, Angel Bastida Sán
chez, Antonio Miguel Zapata Sánchez,; 
Arsenio Sánchez López, Moisés Ga
llego Cegarra, Petronilo Martínez 
Sánchez, Silvestre Zapata Gómez, Ri
fando Ba t̂i'dia Martínez y Joaquín Ba- 
ilester Fernández en la pieza separa
da número 24 dimanante dql sumario 
general para delitos de rebelión  ̂ins
truida por el Juzgado Especial núme
ro 1 de Murcia y vista ante el Tribu* 
nal Popular de dicha Capital, con fe
cha 26 de Marzo último »e decreto pot
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la Presidencia de dicho Tribunal la 
citación y emplazamiento de lo» inte
resados en aquel expediente, para que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 36 de las Normas Procesales, 
puedan personarse en los autos en el 
término de diez días, y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
to» por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantia do la responsabilidad 
civil; quedando a tal fin los autos de 
manifiesto en el Juzgado número uno 
de los de este Tribunal.

Y en atención a hallarse declarados 
rebeldes y en ignorado paradero los 
interesados Tomás Maestre Zapata y 

,Angei Bastida Sánchez, y a descono
cerse los herederos de Antomo Miguel 

*:^Bpata Sánchez, Arsenío Sánchez Ló- 
~tó,Moisés Gallego Cegarra, Petroni
lo Martínez Sánchez, Silvestre Zapata 
Gómez. Ricardo Bastida Martínez, y 
Joaquín Ballestei' Fernández, se cita 
y emplaza a todos ellos., por medio de 
¿a presente que se insertará en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, por el 
término y a los efectos anteriormente 
apresados, bajo apercibimiento de 
Jabeles el perjuicio a que haya lugar 

' dtt derecho, no lo verifican. =. ' ;
Barcelona, á diez y seis de Mayo de 

mil novecientos treinta y ocho.—El Se
cretario.

J. O.—1.005.

Hn el expedleníte núm. 2.076, segui
do por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades OiviíLes, para determi- 
tmr l|S. contraídos por otro y Patrl- 
yéfcBenignoAseoslo Aiedk>, en la p4e- 
oa separada auúm. 8 tramitada por el 
Juzgadlo Especial número 2, para co
nocer de lios débitos de rebelión y se
dición, vista ante el Tribunal Popular 
de Murcia, con fecha 25 de Marzo 
«último, se decretó por Ja Presidencia 
de dicho Tribunal la citación y em
plazamiento de los interesados en 
aquel expediente, para que de confor
midad con do dispuesto en el artículo 
(38 de leus Normas Procesales, puedan 
personarse en los autos en ed término 
de diez días y en los cinco seguientes 
de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y pruebas so
fera puntos de hecho no resueltos por 
®a ¡sentencio, cuya determinación sea 
necesaria, para fijar la extensión y la 
(OUBJntía de la responsabilidad' civil; 
quedando a tal fia ios autos de mani- 
ifiesto en el Juagado númfRó uno de 
tesfce Tribunal.
. Y en atención a ignorarse quienes 
.-eran los herederos del interesado Pa- 
ftaácio Benigno Asensic Aledo, y el ac
tual paradero de los miamos, se les 
fefta, y  emplaza por medio de la pre- 
fcente que se insertará en la GACE- 
CTA DE LA RflSPUBUOA por el tér- 
tatóio y los efectos anteriormente ex
presados; bajo apercibimiento de pa
rantes el perjuicio a que haya lugar, 
ten derecho.
* Barcelona, ¡dieciséis ¡de Mayo de mil

novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario,

J. O.—1006

En el expediente número 2448 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Amánelo Ce- 
brián Casas, entre otros, en causa 
seguida por ed Tribunal Popular de 
Cueníca, por sedición, con esta fecha se 
ha decretado la citación y empietza- 
taiiehto ¡de los interesados en el mis- 
tmo, &e hace constar que este empla
zamiento de conformidad- con el artícu
lo 36 dfe las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en los autos, y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la.práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel 
tos >por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantía de la responsabilidad 
civil, quedando a tai. fin los autos de 
de manifies-to en el juzgado número 2 
de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Amancio Ce- 
¡brián Casas por el término y a Toa 
efectos anteriormente expresados, bajo 
el apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hoya lugar en dereohó.

Barcelona, 14 de mayo de 13o8.— 
El Secretario.

J. O.— 1.^67

v En ed expediente número 2.666, se
guido por ie£L Tríbunall Popular de Res 
porambdílidJaders oivflieia, ¡para de-termi
nar lna cofnftna&ias por Aguert&a Joaq 
Viten, en caueta» seguida par «8 Tribunal 
Raputer número 1, de Madrid, por ne* 
gíligeaucia oon esta fecha, se ha decre
tado te citacióoi y  emplazamiento de 
'loa Interesado© en el mismo.

Se hace oocnsíbar qaue jetóte emplaza- 
miento, de ootnfosmMadi don el rtUeu- 
tto 36 te  ’ la» Nomos Broces&íle*, e» 
paila que en eí .téranim¡o de diez días 
puedan •pemanjars'e en llols autos, y en 
loe cinco siguiente» de haberle verifi
cado pedtlr la práctlilda die invesitigacLo- 
aies y pruobias sobre puntos de hecho 
no resueltos por la siemtaictüa cuya de- 
tefrmülnacdÓn sea neoosaxLa para fijar 
la exitensión y il)a craeuntUa de fia respon
sabilidad civil, quedando a tiail fin loe 
autos d¡e ¡mamíifieñtio ¡en ¡el Juzgado (nú
mero 2, de lo» de este Tribunal.

Potr lo cual se cita y emplaza por 
medito de la prescribe, a Agustín Juam 
Vtftar, por el término y a lo© efecto» 
anteriomiientie expuesado», .bajo aper
cibimiento de pa/narle ¡el perjuicio a 
que haya largar ¡en derecho.

Barcelloirua, 17 díe Mayo de 1938. — 
El Secretorio, Luis Añvarez.

T  n  1  A A f l

GASTEL/LS RARDERA, Ramón, 
soldado (Je te, 50 Agrupación del Regi
miento de Artillería Ligera número 5, 
Destacamento de ATgemeaS, compare
cerá ante ett Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante-Vaí-97ic?a.. Secretaria Relatoría 
número 1, sita en los Pafeellones Mili

tares del Mercado Central, en el pioao 
de 'treinta días a partir de te publica
ción de te presente, para responder 
a los cargos que le resulten en la cau
sa .número 117 de 1938, «por delito de 
deserción, apeioibiéndole qfue de no 
comparecer será declarado rebelde.

Valencia, 12 de Mayo de 1038.-—-El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M. 1230

BASBAS SORT, Eetefoan, toldado
de la 133 Brigada Mixta, y el cual 
desapareció de la Glíhica u,c 0. eotó- 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la. Demarcación de 
Lavante, Valencia, Secretaría Reiatp- 
ría número 1, sita en ios Pabellones 
Militares del Mercado Central, en el 
plazo de treinta día» a partir de la 
publicación de «la presen-te para res
ponder de dos cargos que le resnh.en 
en la caufa número 848 de 19-37, por 
el cielito d© deserción, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde. . ^

Va/lencia, 12 di© Mayo de 1938.—El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
CaJbré.

J. M ,  1281

OOLOMBO BERTAÑA, soOdftóo del 
Cuarto Batallón de jptrigsute Mix
ta,, y el cual estaba hdiipftalizado en % 
Gthnica de Oftatoologla, comparecerá 
ante el Trdibunaa Permanente te Justi
cia Militar de <la Demarcación cié La
vante. Valencia, Secretaría Retetcrlá 
número L sita en ¿os Pabellones Müi- 
taoea Jtefc Mesqado Central, en e¿ p&azo 
de treinta teas a pastir de lamiWíea- 
ción de da (presente, para responder a 
los cargos que le resulten en la causá̂  
número 214 de 1938, por e«l delito á* 
deserción, apercibiéndole que de no 
ooimiparecer será declarado trdbe^e.

Valencia, 13 de Mayo te tfiSé.—M  
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Oaibré.

J. M.—1263

ROS MARTINEZ, Manuel, soldado 
de Infantería, hijo te Manuel y Píter  ̂
natural te Vinailesa, provincia de Ya4 
feQ30i8» avecindado en Vinalesa, calle 
Mayor número 99, Juzgado te  Prime
ra instancia de Serrano», nació el 
te F-efereito de 1918, te estado soltero 
y  «de oficio trasportes; fué filiado el 17 
te Marzo te 1937, procedente de la 
Caja de Reclutamiento te  Valencia v 
peor tened ente al reemp&aao- de 1934t 
Vestido con el traje oorreapondient e a 
m  dase idel Ejército de la República, 
dotmiciliado Últimamente en la tercera 
Compañía del 457 Batallón de la 11{( 
Brigada Mixta; coanparecea á̂ en el téf  ̂
mino ¡de diez dias ante el señor DeleN 
gado Instructor del Secretario Relato# 
del Tribunal Militar permanente, efi 
VUlanueva del Duque, por estar acu** 
safio de (haber cometido un tefiMo di 
(traición.

Villanueiva del 3>uque, a 8 de Mayo 
de 19*88.—El Delegado Instructor
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